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• cdNVENló DE APRENDIZAJE auE CELEBRA; EL PLAN~l=L coNALEP 243 JUC~ITÁN • 
REPRESENTADOPORLA.fNG. LEIDY LAURA CRUZ SIBAJA, EN SU CARACTER DE 

· COORDINADOR.EJECUTIVO II DEL.PLANTELCONALEP JUCHITÁN CLAVE 243, A .· 
QUJEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMJNARÁ_..LA ESCUELA"; POR LA OTRA PARTE 
• REPRESENTADA EN .ESTE ACTO POR JUAN GABRIEL CABRERA LÓPEZ, . EN SU 

> •. CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, AQUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMiNÁRÁ 
¡'LA EMPRESA"; Y; EN SU CARÁCTER DE.ESTUDIANTE 
1111, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ."EL EDUCANDO", QUI N T 
MENOR· DE. EDAD,. EN ESTE ACTO. ES REPRESENTADO POR 

•· - .EN SU CARÁCTER DETUTOR(A);AQUIENES EN AD • · • . 
•.• .. • ACTUEN DE .FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD .· CON LOS · ANTECEDENTES, .DECLARAClONÉS Y CLÁUSULAS •. •. 
SIGUIENTES: • • 

•• •· ANTEC~OENTES •·· ••• 

Que el artículo 3o. dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos mandata 
que; toda • persona fierie derecho a la educación; la educación media superior es . 

• obligatoria; corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, . 
además de obligatorial será universal,· inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio qu 
orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará • 

• contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, 
además, . será de excelencia, entendida· como el mejoramiento integral constante que 
promueve el máximo. logro de aprendizaje de los educandos, p~ra el. desarrollo de su 
pensamiento críticoyel fortalecimiento de los.lazos.entre la escuela y la comunidad; 

•• • 11. Q~e el Pr~rama Sectóri~I de Educación 2020.2024 en su bbjetivo prioritario u2. - • •• 
Garantizar el derecho . de .la . población en .MéXíco • a una educación de· excelencia, 
• pertinente · y relevante • en • tos diferentes . típos; .· niveles y. modalidades del . Sistema · . 

• ... Educativo Nacional"; Estrategia prioritaria •2.1 Garantizar que los planes y programas de •• 
estudio sean pertinentes a . los .desafíos· dél siglo •.XXI • y . permitan . a las. niñas, niños,. 

•. adolescentes y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos . para su desan-oflo . 
• integral", plantea .la Acción puntual "2 .. 1.9 Consolidar, .con la participación de los sectores 
• prodoctiVos, el Sistema de Educación Dual en el tipo .medio . superior y . superior . que· 
permita desarrollar en. las y, los jóvenes habilidades pertinentes y ofrecer opciones de . • 

• . incorporación al mercado de trabajo~; ·. • 

•• . · m. Que la Ley General de Educación, en sus· artículos 44y45 prevé que la educación medía ••• 
superior comprende los. niVeles. de bachillerato, . de profesional técnico . bachiller y los 
equivalentes a. éste, así como la educación profesional· que no requiere bachillerato o 

··. sus equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco 
curricular común a nivel. nacional y garantice el. reconocimiento de . estudios. entre las . · 

•. opciones que ofrece este tipo educativo y que los servicios educativos de bachillerato . 
·.general, bachillerato tecnológico, • bachillerato ·¡ntercultura1,· bachillerato. artistico, • 
. ·profesional técnico báchiller, . telebachillerato comunitario, educación· medía superior a • 
.. distancia, y tecnólogo, se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas • 
•. señaladas en dicha ley,. como la Educación DúaJ con formación en escuela y empresa; 

Eliminado:. (06) seis palabras y dos firmas, Fu,idaménto Legal: ATtículo Ü S dé la Ley Ge·neral.de Transparenéia y Acceso a la h1form·ación .Pú.blica; en virtud de 
• t ratarsede infurmación co.nfidencial qué contiene:da.tos Personales·comC:.: nombres, concernientes.a una persona identificada o identificable . . 
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Judillml .1 . 
N. Que para .fortalec:er la Educación • Dual,'. resulta necesario flexibilizar esquemas • de • • •. · 1· 

.. formación en la escuela y empresa, acordes a los contextos de cada .entidad federativa • 
• y, en el marco de estos, lograr la participación de más escuelas y empresas, para que· . i_ .. 
. . conjunten esfuerzos en la formación integral de. las y los estudiantes y al desarrollo de t 
• • sus competencias profesionales (básicas .y extendidas) en las empresas; facilitando. así ·l.· 
• su inserción al ámbito laboral, coadyuvando con ello. a mejorar las condiciones del se or } 

• prdductivo enlodo el país, por lo que el. 1.8 de febrero de 2022) se publicó er'l el Dian .· .1·. . 
Oficiar de la · Federación • el ·. Acuerdo número . 02/02122 por el • que se emiten los 
Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Supeñor mediante la Opción •. 
de Educación Dual.. • • I 

• V. ::~~=~o~ra~:~!"ne:, .:.~~=~o:'!m~:!!A~ · • • .. 1. 
• . •• cada parte para la implementación de la Educación OuaL • f 

• DECLARACIONES: 
. . . .. . . . . 

· • 1 .. DE i•LA ESCUELA": . • 

1.1. Qüe es un espacio éducativo donde se im~rte el Servicio público de Educación 
Media Superior y se desarrolla el. Proceso de enseñanza ~ aprendizaje entri 

1.4. 

• . Educandos y Docentes.. • 

• Que·. se • encJentra adsc:rita··. a·. fa REPRESENTACIÓN DEL·. CONALEP EN · EL • 
. ESTADO DE OAXACA a laque en términos de.lo previsto en el artículo 44-45 de 
la Ley General de Educación, corresponde, entre otras atribuciones, la de impulsar 

. con los gobiernos de las entidades federativas y laslnstituciones educatiVas que 
impartan la educación. a que se refiere dicho precepto y dependan de la Secretaría 

· • de Educación Pública,Ja. adopción de la opción educativa de fonnación dual, de 
• • conformidad con les.disposiciones jtirldicás aplicables . 

• Que la .· ING . • LEIDY LAÚRA CRUZ. SIBAJ~. Coordinador Ejecutivo ti . del plantel.· 
Conalep Juchitán 243, lo .cual acredita con nombtamiento, de fecha 1 de· abril de 
2025, eXpedido a su favor por el. Representante Estatal del CONALEP en el Estado • 

· de Oaxaca LIC. _ROCÍO. GU11ÉRREZ BAÑOS, cuenta con facultades para suscribir 
• el presente instrumento, de conformidad con lo previsto en el Lineamiento. Décimo 
Cuarto, fracción V , del ACUERDO número .02/02/22 por .el que se emiten los . 

· Lineamientos Generales para ia impartición del Tipo Medio Superior mediante la 
Opción de Educación Dual, publicado en el Dialio Oficial de la Federación el 18 de • 
febrero de 2022 . 

• • Que para efectos del presente Convenio señal~ como su domicil~ • el· ubícado • en 
carretera Panamericana · km. 822.5; Col. Mártires. del. 31 . de julio, Juchitán de .• • 

•. Zaragoza, . Qaxaca. ·.• • . . C.P. 70030, . Ter: 9711075774, e-mail 
•. leidy.adrri@oax.conalep.edu.mx •• ... . • • 

. . . . 

2 ..• DE " LA EMPRES~": 

2.1.Es una_~ Ü de ■ - de edad, ""-""' !IIMiflri'f estado ci• •i IIIIIIITI d<! 
. • nac1onahda<' 11 )A lo cual' acredita con Credencial e ector, de la cual se agrega copia 

. . . . · . ·. . . . . . . . . .. • . ·· 2 ·. . . . ·. • . .• . •... . . 
. Eliminado, (05) cinco pala'!:>ras y d os firmas. fundamento Legal: ¾tículo 115 de.la •. ley General de Tratisparencia y Acceso a la Información Pública, en. 

virtud de trata rse_ de información· confidencial que contiene d_atos Personales _como: edad, sexo, estado civil, nacionalidad, concernientes a uria persona 
ideniificada o identificable. • · . • . • • • •. • . . • . • • • • • 
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. simple. Se identifica co~ credencial ~ra ~otar C()nnúil1ero de folio .· ELIMINADO 
. . expedida a su favor por ellnstituto Nacional Electoral¡ de.la cual se agrega copia simple . . 

• 2:2. • • . Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, para acreditarlo exhibey entrega • 
copia de cedula y aviSo de alta como causante, dé contormidad con el artículo 133 fracci6n .• 

.1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vtgente; asimismo declara que está registrado pa • • 
efecto del pago del Impuesto al Valor Agregado. •. • • • 

. 2.3. . Que su Registró Federal de Contribuyentes es •• • Que e] 2 de 
• Septiembre de 2024, suscribió con él CONALEP 243 JUCHITAN, un Convenio de 
Colaboración para participar e impulsar la Educación Dual, de conformidad con lo . . 

• • previsto en él. Lineamiento Décimo . Sexto, fracción H,. del ACUERDO número · 
. . 02/.02/22 por el que se emitenJos Lineamientos.Generales para la impartición del • 

• • Tipo Medio. Superior mediante la Opción de Educación Dual, publicado en el· Diario 
• Oficial de la Federación.e! 18 de febrero de 2022, en !o sucesivo (Lineamientos) . 

. 2.4. •• Que cuenta con la Infraestructura, instructores capacitados, materiales suficientes, .·· 
• •• . así. como . la estructura organízacional necesaria .para participar e impulsar la 
• · Educación Dual. · • 

. 2:5 .• ·.·.·. Que para efectos del presente Conveni~ señala como su domicilio el ubicado en • 

3. . DE ,fEL EDUCANDO": . . 

• 3.1 .. •• Que ;:;:;; •• • ••• se acredita como estudiante del CUARTO 
.. ·. • semestre de la.carrera Profesional T cnico en Mantenimiento automotriZ inscrito (a) 

•.•.• en el .Plantel Conalep 243 Juchitán y que se identifica con.credencial de estudiante 
número expedida por."LA ESCUELA". 

3.2. ••• Que a la fecha de suscripción del presente Convenio tiene 'fl!!MUfl'l'l 1e edad. 

3,3; • •.•• Que ha concluido y acreditado lasU~idádesdeAprendizaje·CurriciJlar de loscicios • 
• anteriores .a su incorporación a la Educación Dual, conforme al respectivo plan y • 
programas de estudio . . • 

3A. •• • Que manifiesta h~ber recibido una inducción .compiét~ de las actividades que se vari 
• a desarrollat tanto en la "LA. ESCUELA" como en "LA. EMPRESA" así como de 
• los lineamientos y criterios metodológicos de la Educación Dual. ' • 

. · 3~5 . . • . Que paia efectos del preser,te C<>nvenio seffala como sUdomicllio ubicado en 

------------------ ----------.....· ·--·,---·--·~.,--•···· ·· ·····--·-- •••••• •• . . . .• . : •. . . • . . . ..•• 3 . · .. · •• • . . . . • • . . . . . .. 
Eliminado: (34) treinta y .cuatro palabras. y dos fim 1as·. FU:,1damento·Legal: Artículo 115 de la Ley General de Transp.arencia y Acceso a la . 

Información Pública;.·eri vfrtud de. t ratarse <Je .informaáóri . confidendal qu~ .contiene• diit~s Personales como: folio INE, RFC, domicilio, 
teléfono, cor.reo el~trón ico, nombre, folio credencial escuela y edad, concernientes· a una pérsona· identificada o identificable. • 
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4. DEL PADRE () .MADRE O TlJTOR DE "EL EDUCANDO;.~ CUANDO ÉSTE ES 
. MENOR DE EDAD: . 

4.1. . Que .. ···• madre de familia quien se rdentifica con 
111::iji.:;arv, expedida a su favor por el Instituto. credencial para votar número 

• • • Nacional Electoral. · • 

.4.2. • • Que • acredita tener la Íepresehtación legal . dé Su .hijo; para lo cual exhibe copia 
.. •· · simple del acta de nacimiento de " EL EDUéANDO", manifestado bajo protesta de 

• .• decir la verdad que tiene la patria potestad de su hijo (a), y que éste a.la fecha de 
• firma del presente Convenio tiene111!r!'fM'l'L ·. . . •· •. . · . • .· •. .· · ·· . ·. ·. . • · 

. 4.3. ·• • (lue da el consentimi~nto expreso para que • 
. curse la Educación Dual.en "LA ESCUELA" y en." 
de rotación~ 

4A Que manifiesta que suhijo cuenta con los conocimientos, habilidades, destrezas, • 
. . actitudes y valores ·necesarios. para iniciar la Educación· Dual, por .lo que está 
• • •. • conforme dispuesto· ra .la celebración de este Convenio, por lo que· autoñza a 

para qlie lleve a . cabo su Educación Du~I •• • , • 1 
conforme a lo que se estabJezca en el presente Convenio. . . •.. . ..• .· . . . . . • • · . . ¡ · • 

• 4.5. resente convenio señala como su domicilio el ubicado • . . . •. i 
; Tel. •. • • • . f · 

5.1. 

5.2. 

• •. due manifiestan que el presente Convenio de Aprendizaje, lo celebran al ampam 
del .Convenio de Colaboración .de Edücaeión Dual, descrito en la Declaración 2.4 .. •• 

·· de este instrumento. • 

. Que se reconocen mutuamente Ta personalidad jurídica ·con. la .que ce>mparecen, y . 
manifiestan su conformidad para sujetarse a .Jas acciones orientadas a cumplir con 

·• el objeto de este Convenio, de acuerdo con tas siguientes: 

CLÁUSULA~ •• 

•. PRIMERA. .El presente Comienio tiene por objet~ establecer las obligaciones confOrme a 
las cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, . 

• conjuntarán esfuerzos para el desarrollo, implementación, operatividad y consolidación de 
• la Opción de Educación Dual, con la finalidad de que "EL EDUCANDO" desarrolle. sus -
·competencias· profesionales en· los puestos . de • aprendizaje con. los.· que· cuenta . "LA .. 
EMPRESA": 

SEGUNDA. La Educación Duaí que se desarrollará en "LA ESCUELAJI; contempla los 
componentes de formación 'básico. y extendido,. y sé cursa. en la Platafonná académica; el 
componente de formación profesional se desarrollara en "LA EMPRESA" de acuerdo con 
la Planificación realizada.exprofeso. . • 

4 
•• Eliminado: (27) veintisiete palabras . y dos f~mas. Furida.;.e~to Legal: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1;1formación Pública, . 

en virtud de tratarse de in for1riación confidendal que contiene datos PerSO'lt~l~s como: nombres, folio INE, edad, domi~ilio y teléfono, concernientes a wta 
persona. identificada o identificable. • • 

t 
~ . 
l. ·, 
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• !!~~:~R~:~:~"2::=~ ~'.::~~l=z:;=.:=o~1.:: q~~ ~ •• • ·. 1 
• EDUCANDO" bajo la guía y acompañamiento.del Instructor en "LA EMPRESA" y ef Tutor J • 

académico pcir parte de "LA ESCUELA",·. desarrollará los conocimientos, habilidades, . l . 
·.··destrezas, . áctiti.Jdesy valores. necesarios para adquirir las competencias establecidas en ef .• 

plan y programa de estudio de la carrera técnica. autorizada para cursar la Educación Dua 

Eri caso de que i,LAEMPRESA" no pueda proveer de todos los puestos de aprendizaje • 
para el desarrolló . de las competencias .establecidas · eli el ·componente · de formación . 

• • . profesional de acuerdo con el plan y programa de estudio del que se trate; "LA ESCUELA" 
definirá la forma y tiempos en la que "EL EDUCANDO"desarrollarádíchas competencias; 

•• CUARTA. -~ E:PJiPRESÁ" proporcionará a "EL EDUCANDO" la inducción a los puestos 
. de aprendizaje mediante los mecanismos qué determine. • • 

• QUINTA. "LA EMPR~SA" ot~rgará á'~EL EDUCANDO" durante .el periodo establecido en 
.la cláusula. tercera del· presente Convenio, el espacio · ftsico, infraestructura necesaria y 
. adecuada; así como. el o los instructores, materiales suficientes y, en su caso, la posibilidad. 

··.·de adquirir una ·.certificación avalada · por el . Consejo . Nacional- de· Normalización . y • 
.• Certificación de • Competencias · Laborales •. (CONOCER} para · el desarrollo de . 1~·•·. • 
comp. etencias establecidas en el Plan y programa de estudio de. la Educación Dual. Adem - • . • .• • 

> de garantizar la integridad y protección a .los derechos. humanos de que. es sujeto "EL: • • f 
EDUCANDO" · · ·. ·• · . · · • · · · · · · · · · .•• · · · • · · i • 

• . SEXTA. "LA ~MPRESA", en la medida de sus posi~lida~es otorgaráa «el EDUCANDO" •• •• t · 
los apoyos, como son: ayúda económica, alimentos, transporte, uniformes y equipo, entre ! • 

• otros; que se requieran para el. buen desempet\o de la.Educación Dual. • f 
SÉPTIMA. "LA E~PRESA" permitirá éLacceso a sus instalaciones al Tutor académico, • ¡ 
para que valide, supervise, de seguimiento y evalué a "EL EDUCANDO".. 1 

. OCTAVA. "EL EDUCANDO" desarrollará la Educación Dual en "l.A EMPRESA~ durante • .. 
. el· periodo establecido en la cláusula tercera del presente. Convenio, durante cuatro días a · • • • 
la semana comprendidos entre lunes aviernes en el horario de acuerdo a ras necesidades 
de la empresa . sin salir en un rango de 7:00 a 19:00, cumpliendo una jornada laboral de 

. · ocho horas, que incluye dos horas de estudio independiente: Los cuatro días depende de . 
• las necesidades de los .docentes que impartirán .los. módulos .de formación básica, que •· 
comprende un día a la semana . . • • 

•• •• NOVENA. Duránt~ el desarrollo de la Educación 'Dual ¡'EL EDUCANDO" deberá: • • 

a) • Cumplir con las actividades y tatéas prograniadas ert la PlatafomiaAcademica y en 
el Plan .de rotación; · • . . .· . · •. ·· • • •. · •• ·.• · •· • . • · . 

b) Ajustarse al calendaría, horaiiós, a las medidas.de seguridad y salud; . . . 
e)•· Acatar la normatividad interna de "LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el 

periodo en el que cursa la Educación Dual; · .· · .•... · . •• ·· . • . • .. • · . • . 
·. d) . Someterse a las evaluaciones que estén previstas: en. la Plataforma Académica;· en . 

el Plan de .rotación y en las- estrategias para el .desarrollo de competencias 
profesiohales del Plan de estudios que no se cubren en la empresa; y . . ... • . 

• e) . Proporcionar información .necesaria a la "LA.ESCUELA" y "LA. EMPRESA", para . 
• . lá correcta implementación de la Educación Dual. • 

. • \• 

) . 

,___.__...,..... _____________________ ·~-'----·- ···-- - ······--···········. 
. • . •. . . .• .. · .• . •• • ·· . .• . 5 ·. • • ... · . . • .. ·.• • ·. . • . . •· .. 

Eliminado: dos firmas: Fmidaiuentó Legal: Artkuli> J 15 de la Ley Generaf de Transparencia·y Acceso·a la Información Pública? en virtud de tratarse·· 
· de inforinación confidencial que contiel)e datos Personales concernientes a u na ·persona identificada o identificable. • • • 
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DÉCIMA ''EL EDUCANDO" disfrutará de los períodos v~cacionales fijados de común 
• acuerdo entre la_"LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", considerando.el Calendario Escolar 

~igente . . ·· • 

• DÉCIMA PRIMERA. -· "EL EDUC~NDO,; •· integrará • en ta . Pl~taforma académial • las ·_ 
evidencias de la formación ::idquirida en los puestos de aprendizaje de la 'jLA EMPRESA", 

• mismas que llevarán el visto bueno del Instructor; respetando el calendario de la Educaa 
. Dual·que determine.el subsistema. ·•· ·. ... · . . .·. ·. •. · • . • • 

DÉCIMA SEGUNDA~. • .. EL EDUéANDOÚ • reconoce .• qu& · no• es-·• empleado . de "LA·_ 
• EMPRESA", por fo que está obligado a cumplir. con. las-normas; lineamientos ·y· criterios • 
metodológicos de la Educación Dual, a fin de mantener su calidad.de alumno de_ educación 
media superior .. En caso contrario, deberá corregir esta situación de manera inmediata. 

·_ •• DÉCIMA TERCEM "EL ~ou6ANDO" deberá conciuir el plan y programas de_ estudio de·_ •• 
Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA". Para el caso de que no lo 
cumpliere, se le dará de baja· de la Educación Dual y podrá incorporarse a -la modalidad _ 

._ • escolarizada de conformidad con la normatividad aplicable. _ • ._ • • . . • . • __ • • • • --. , • ¡ 
• • • DECIMA CUARTA. Si durante la Educación Dual en "LA. E~PRESA .. , "EL EDUCANDOº •• ¡-

• •• :~e~1~:~.~~:r~nf~~~~~: .:~~:i, :s}.C:~:.~~e:~ v:t:~~~ ~~:nª!w!~~=e ~ -l • 
permita la salida para ser atendido en la institución dé seguñdad social • de la que es . • • l 
derechohabiente o, en la más cercana :al domicilio de .,LA EMPRESA" a. la que sea • . ¡ 
incorporado, a través del "~eguró Facultativo_~ gestionado por "LA ESCUELA" o bien a. • ¡ 
través del. seguro de accidentes_ personales _contratado por "EL EDUCANDO", ."LA . , • 

· .. _ESCUELA" o."LA EMPRESA". De no cumplir con esta notificación, se considerarácrimo •. i • 
·_ inasistencia y consecuentemente no se-contarán como horas de aprendizaje dentro de .,LA l 
. EMPRESA". . ¡ ¡ 

••• •• DÉCIMA.QUINTA.· Én caso de que "EL EDUCANDO", sufra. un.accidente dentro de las •• 
• instalaciones de "LA EMPRESA". está obligada a brindar1e la atención de primer contacto 
. y canalizarlo a ra institución de seguridad social de la que sea derechohabiente; o al centro 
. de salud. que corresponda en su carácter de beneficiario. del Seguro. Facultativo para ser . 

· atendido,. así .como informar al Tutor académico; et cual notifiéárá al padre y/o madre o tutor . 
legal respectivo . . · • 

•. _· DÉCIMA SEXTA. "EL EDUCANDO". está conforme eÓ someterse expresamente y sin •·_ 
• objeción alguna a las disposiciones prévistas en los reglamentos interiores que existen en 

. "LA EMPRESA"; de igual forma se obliga a. no · inmiscuirse en asuntos · privados o de 
• • • carácter sindical;. estando· obligado a guardár la debida se-crecía de las cuestiones que 

tenga conocimiento con motivo de las_ actividades propias de.la Educación Dual y que sean 
exclusivos de "LA EMPRESA". ·. 

• DÉCIMA SÉPTIMA. "E~ EDUCANDO" tiene plenÓ c~nocímientó de que el vínculo con "LA 
.. • EMPRESA" . es de _carácter. académico• y las actividades que desarrolle·. serán única y 

• exclusivamente inherentes . a: la .Educación· Dual. Por lo que los apoyos que, en su caso 
. reciba, no se considerarán como sueldo y/o compensación derivados de una relación de 
carácter laboral. • 

·6 
FJimiri~do: dos fir_más. F~ndamei1to Legal: Artícufo 115 de la Ley General_ de Transp~re,icia y.Acceso a la Información Pµblica, ~ll virtud de. 
tratarse d~ información confidencial que contiene datos· Personales·_concernien_tés a una pérsoria identifi_cada o identificable: 



-•·•-·---------- ·- - ......... -----------------------------·· -·-

En ese tenor,• al· no existir relación de trabajo entre "EL· EDUCANDO" y "LA. EMPRESA", • -· • • 
en • ningún supuesto se podrá· considerar . a "LA EMPRESA", como patrón sustituto o • 
solidario. Motivo poi el cual "EL EDUCANDO'\ no se reserva acción o derecho alguno que 

. • ejercer en contra de '¡LA EMPRESA". ya sea de carácter civil, laboral,. penal~ mercantil o 
. • de. cualquier otra índole . .. · · · · • -· · • • · • · 

• DÉCIMA OCTAVA. Para · los efectos de enlace, coordinación,desélrrollo; ej~cución .y 
• seguimiento _del _ objeto_· de este . Convenio "LAS .PARTES". acuerdan . designar como. 
responsable a: .. • 

Por. "LA ESCUELA": • . . - · • • · · •. · · · ·_. -· · • · .. · • · .••. · •.• · • • · · • . . · 
. lng. Leidy Laura Cruz Sibaja; Coordinador ejecutivo II del Plantel ConaJep Juchítán 243, con -· 
_· las siguientes funciones: . • • -. . •· . . · _.·. • ·. ·. • .. · . . · ·_· . .. •. - . · . · . · 

1. Coordinar;. dar seguiiníen~o y asegurar que sé · cumpfantodos tes requerimientos para 
la operación de ta Educación Dual. . • • . . - .· • . • • . •. . . • . . • -. . . • 

2. Coordinar a los responsables de.las áreaséli el plantelinvolucradas en los diferentes • 
• • procesos operativos de la Educación Dual . .. · -. . • - . ·.. . . . . . ¡ 

. 3 . . Coordinar el seguimíento . .y desarrollo de la _Educación Dual eón "LA EMPRESA". . . . ___ l 
4. • • Supervisar la; operación d~ la Edu~ción Dual e :intervénir ante i~cidencias pr~sentadas 1 

. . . durante s~~ ,mplementaetón, . prev10 • consenso entre . su _equipo· de trabaJo y "LA . ¡ 

• • Lic.:==~~ L6Pez;Jele de proyecto del Area de Promoción y Vinculación del plant~J . 
. . • Juchitán 243 en "LA ESCUELA", como gestor de vinculación con las siguientes funciones: • . 1 

· . . . . ! 

1. . Promover e impulsar los ·mecanismos para asegurar la • buena relación de ''LA . • Í 
% 

ESCUELA" con "LA EMPRESA". . · . • . · . · • · . . . • . · • • . - . f 
. 2~ Comunicar ·a las áreas -involucradas sobre la incorporación de "EL EDUCANDO" en ¡ 

"LA EMPRESA". · . · ·. • • · . · . · • • -· ··· • . - . · • · 1 

3. Gestionar la firma dél Convenio de Aprendizaje. • •• -• • . • -· · .. -·_ •. ·._ • -· • t 
-4 .. Gestionar apoyos económicos.o en especie para "EL EDUCANDO" de Educación Dual. 

• . ·5, _.Dar seguimiento y asegurar la validación del pJan_de rotación de puestos de aprendizaje . 
. 6. · Dar seguimiento. al cumplimiento de_ las condiciones mínimas que aseguren el proceso 

• •• de aprendizaje de "EL EDUCANDO" en."LA EMPRESA" .y "LA ESCUELA". • 
7 . . Integrar información.de la.operación de lá Educación Dual con los responsables de-las 

• . áreas. involucradas, y emitir el reporte cuantitativo y del estatus de la implementación. • 
8. Dar seguimiento a la postulación de "EL .EDUCANDO" en el sistema de becas. de 

• . educación media superior. . . . · ·_ · • . - - • -. . ·_ · . • • · . • • . - . • 
9 .. •. Registrar el Convenio de Aprendizaje en la Plataforma.de Registro de Empresas en un.· • 

· . .. ·. •. plazo no mayora los 30 días hábiles a partir de la fecha de su firmá . . • • 

RlJBEN BAtLON MARTINEZ docente de la carrera P.T.B. en Mantenimiento automotriz del 
.. Plantel Conalep Juchitán 243, Tutor académico en " LA ESCUELA",. con las siguientes 
. . funcione.s:.. · • · . 

-1~ Comünicár y orientar 8 ''EL EDUCAN001
' ·sobre él plan de formación en ''LA 

EMPRESA". · · .. •· --· - • · · · • .. · . · •. · · · . · • . · • 
• :2 . • Acompañar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO" .durante la·Edutaci6n Dual en"LA _· 

EMPRESA". ·. • -. • · -·. •• . .. · .. · · · · · -· · · · · •. 
3. Realizar el seguimiento y acornpañarfüento de "EL EDUCANDO" eh "LA EMPRESA", 

.• conforme al Convenio de Aprendizaje. ·. • • 

7 
. Eliiuinado: dos firmas: Fundamento Legal: Artículo· 115 de la Ley Ge_ner~I de Transparencia yAcéeso a la Información Pública, en virtud de. 

. . • tratarse·de informaci6n._CÓnfidenciál que contierie datos Personales concernientes a una persona id•e_ntificada o identificable. 
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4. . Participa( en la. definición e • iirnpleirlenta~ión de mecanismos pará .qu~ ªEL f 
EDUCANDO" curse los módulos y submódulos dé formación profesional, que no . J .. · 

··encuentran disponibles en "LA EMPRESA", . .. • .· · . . . · . ¡ • 

5 •• :~~~Nt~~ .•. al. instructor sobre .··. el . aprovechamiento académico de. " . • · I 
6: Motivar. a "EL EDUCAND01

' durante su formación académica en "LA EMPRESA". i . · 
• 7. Retroalimentar a "EL .EDUCANDO" de manera .permanente y . oportuna; en "LA t 

ESCUELA" y en "LA EMPRESAH. • .· . · .. ·· •. ••.. .• . . · . . • .• . . .. 
• • 8. Mantener comunicación permanente con ef instructor, sobre el. désempeflo de ''EL 

· EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. • . • • • •. •• . · • · . · 
. 9 . . Realizar visitas de supervisión en ''LA EMPRESA'' de. acuerdo con lo programado, para 

.verificar el cumplimiento del plan de rotación, del Convenio de Aprendizaje, así como el 
• . . • • desempeffo de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. · .· • • . 
• • 1 O. Integrar el .• portafolio de evidencias·. de "EL· EDUCANDO''; . considerando las • 
.. . • • evaluaciones por parte del instructor de "LA EMPRESA". · • • · · .. · . · . · .. • · 

• 11. Emitir y capturar la evaluación. correspondiente basada en los reportes y evidencias de • 
aprendizaje en el . control escolar; confonne a . los. periodos que establezca "LA 

. t. 
ESCUELA". • • --- ¡ ¡ 

! •· Por ''LA EMPRESA": ·_.··. · 

JUAN GABRIEL CABRERA. LÓPEZ, en sll carácter. de Geslor empresarial, con ~ ¡. 
•. siguientes funciones: . . . . • . . . ·. . .. . · • . . ·. . J . 
• 1. coordinar y gestionar el plan de. rotación de '1EL :EDUCANDO". • • • , • • 
2; Coordinar la rewióny firma del Convenio de Aprendizaje. . . • j 

•.• 3. ·. Mantener · eomunicaci6n .• permanente con "LA ESCUELA" sobre temas, avances, Í 
• ·.· necesidades y. problemáticas en los procesos operativos .y de gestión. , 

4. Coordinar y supervisar.ta formación profesional de ."EL EDUCANDO" y elcumpfimiento · • · j 
. • · • del plan de rotación en los diferentes puestos de aprendizaje. .. . . ••. • . . • •. • j •• 

•• JUAN ITA MARTINEZ CARRASCO, eri su carácter de lnsbuctor externo responsable del (a)· • 
"SERVICIO AUTOMOTRIZ CABSAN, coti las siguientes funciones: 

.1 . . Instruir y supervisar a "EL EDUCANDó" en los diferentes puestos de aprendizaje de • 
·.·.acuerdo con.lo establecido en el plan de rotación. .· . ·· .·· . • • • • • 

2. • Evaluar ros resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO". · • 
3 . . ·Mantener comunicación con tos actores de la Educación Dual. 

. 4. • Asesorar.en el proceso de certificación de competencias laboral.es. ·. . . . 
5. • Planificar los . periodos ·. áe • seguimiento y evaluación en colaboración con el tutor · • 

académico. ·.. · . . •.· • . · • .·· . . .· · · . · 
6. Apoyar a "EL. EDUCANDO'; en tos procesos . de adaptación e informar a . "LA 

ESCUELA" cualquier situación.que ponga entiesgo la integridad de "EL EDUCANDO".· 

• .• ~. . •• • .. •• . . . • . •.· . •• . ... · • . ..... . : ... .. • .. · •.• • . . •• · .. • ... : .... • ... . . . •• . •. . . • • 

DECIMA NOVENA. La madre y/o padre de familía o Tutor de "EL EDUCANDO"; conocen 
. • 1as.características y beneficios de la opción de Educación Dual; autorizan la participación 
• • de ''EL EDUCANDO".a su cargo en esta opción.educativa, a través de la firma del p;esente 

•. convenio de aprendizaje, en caso de ser menor de edad, así como. se comprometen. a 
• .brindar apoyo y acompañamiento al educando en elproceso de adaptación y desarrollo de 

fa Educación Dual. 

Eliminado:. dosfirnias. Fundamento Legal: Artículo. l. 1.5 <).e la Ley General.-de Tr:ansparencia y Acce~o a la Información Pública, en virtud de 
tratarse de íi1formación confidencial que contiene datos Personales co,icerniéntés a una_pérsona identificada o identificable. 
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.Jtldtil, 

•• · VIGÉSIM¡ Este instru~nto debe<ser firrrtado por. ¡,LAS PARTES", Y en ef. caso de que, • 
• éste o los documentos relacionados con el mismo, se firmen electrónicamente por los 
medios digiiaies .acordados eritre "LAS PARTES''. · dichas firmas serán legalmente • . . 

• vinculantes .y tendrán los mismos efectos quelas.leyes.otorgan ála finna autógrafa. Las •. 
• firmas autógrafas no . son . requeridas . para • establecer . la • efectividad; • autenticidad o . 
• exigibilldad de · este .• instrumento, por·. lo . que ninguna: parte . impugnará el presente· · 

• • instrumento por motivo de tal firma: · • • 

• VIGÉSIMAPRIMERA. ttLAS PARTES" manifiestan que el pres~nte Convenio es producto 
de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación • 
o incumplimiento, ésta será re-suelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se • 

. . lograra lo anterior, se someterán expresamente a .la jurisdicción y competencia de •Ios 
• Tribunales Federales en la Ciudad de Mexico. • 

. Leído que fu~ el presente y enteradas ªLAS PARTES»de su alcance, contenido y fuerza . 
• • • • • legal, manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni .lesión de · 

. •. • ninguna especie; lo finnan por triplicado, en la Cd, De Juchitán de Zaragoza, Oax. a 16 días •·. 
• del mes de febrero del año 2026 

.JUAN GA EL CABRERA LÓPEZ 
• Apoderado Legal 

• . • .. . .. • . . . .· .. . 

• · POR ''EL EDUCANDO"· 

IBAJA. 
IVO 11 

ITÁN 243 

·.·• POR ¡,EL F>ADRE Y/O MADRE O TUTOR • 
LEGAL" 

¡ . 
' : i . 
¡ 

. · ... l .... · ____________________ .....__.~.;....;._::._.:.:,__ ______ ~:-... 
. - . g ·. . . . . . 

• Eliminado: (08) ocho palabras y dos firmas. f'.undame;tto Legal: Artículo .115 de la Ley Ge;teral de Transp~·rencia· y Acceso a la Jn(ormación Pública; • 
-'. en virt~d de· traiarse de información· confidencial que contiene d·atos . Personales· como nombres, éor1cerníentes a una persona identificada o 

identificable. • • • • • • •• • • • • 




